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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades tnuniMpales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las lees no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
Ti los BOLETINES 'OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 74	 I

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 •Seis meses. . • 36
Un- año 	  54 	 Un ario 	 _ 66
Venti de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al.pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, allit evaiiclo
aquiIllas resulten desiertas ' por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1909 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBI.ICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

MARTES 28 DE MARZO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCliäN

ffiMblEsid3" 	 correspondiente al .día 21 de marzo de 1950
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	 	 Núm. 1.3131 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 10 de marzo de
1950 por el que se declara de in-
terés social la expropiación pür
el Instituto Nacional de Coloniza-
ción de la finca «Maruanas», sita
en el término municipal de El
Carpio (Córdoba)-.
De acuerdo con lo establecido en

la Ley de veintisiete de abril de mil
novecientos cuarenta y seis.

A p ropuesta del Ministro de Agri-
cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo p timero.— Se declara de

interés social a todos los efectos
p reNistos en la Ley . de veintisiete de
abril de mil novecientos cuarenta y
seis, la ex p ro p iación por el Instituto
Nacional de Colonización de la fin-
ca • Maruanas., sita en el término
municinal de El Carpio (Córdoba),
cuyos linderos son los siguientes,:
Norte, ri o . Guadalquivir, parcelas de
Olivar de vecinos de El Carpio y ca-
rretera de El Carpio a Bujalance;
Su r, Cortijo de El Villar, camino de
B ecerrillos y finca Charco Riáñez;
Este, Cortijo de El Villar y olivares
del pago Los Majuelos, y Oeste,
CO n la Libada Olivillos y olivares y
tierras que fueron de José Pipa, hoy
parcelas de don Manuel Jodras
otros.

Artículo segur-do, —Se declara
a simismo urgente la ocupación del
citado in mucble, que será llevada
a cabo en la forma y mediante los
trámitcs establecidos en el segundo
P arrefo.dcl artículo cuarto de la me-
rifada Ley en relación con los artí-
culos segundo y siguientes de la

Ley de siete de octubre de mil nove-
cientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Machid a diez de
marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGUIYA

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm.1.404

Precios bases para las harinas
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo, han sido aproba-
dos los siguientes precios para las
harinas al pié de fábrica y sin enva-
se que a continuación se detallan, a
regir en esta provincia en los meses
que se indican:

Mes de marzo

Harina de trigo, cupo importación
al 91 por 100, 319604 pesetas Qm.

Mes de abril
Harina de trigo, CUPO importación

al 91 por 100, 320'428 pesetas Qm.
Harina de trigo, cupo importación

al 89 por 100, 326'056 pesetas Qm.
Harina de trigo, cupo ordinario al

94 por 100, 312'436 pesetas Qm.
Harina de trigo, cupo importación

al 90 por 100, 323'211 pesetas Qm.
Harina de trigo, cupo ordinario al

80 por 100, 353'612 pesetas Qm.
Harina de trigo, canje al 94 por

100, 159'776 pesetas Qm.
Harina de maiz, cupo ordinario al

80 por 100, 286'225 p esetas Qm.
Harina de maiz, cupo ordinario al

60 por 100, 314'966 pesetas Qm.
Harina de maiz, canje al 60 por

100, 205'883 pesetas Qm.
Harina de centeno, canje import.

y Nac. al 75 por 100, 307'346 pese-
tas Qm.

Harina de centeno, canje al 75 por
100, 170'680 pesetas Qm.

Harina de celda, cupo ordinario
al 60 por 100, 167016 pesetas Qm.

o
Resto de la Zona, los martes y sä

bados de 9 a 15 horas.
Solamente las industrias previa-

mente autorizadas por esta Delega-
ción Técnica, que estén directamen-
te relacionadas con servicios públi-
cos o con laComisaría General de
Abastecimientos y Transportes, po-
drán consumir energía de noche
siempre a partir de las 24 horas. Si
a estas horas prohibidas de utiliza-
ción de energía con destino a fuerza
motriz no autorizada por esta Dele-
gación Técnica, la carga de consumo
excediera a la normal correspondien-

Harina de escaña, cupo ordinario
al 45 por 100, 177'688 pesetas Qm.

Harina de escaña, canje 'al 45 por
100, 154'355 pesetas Qm.

Los precios anteriores son diferen-
tes de los que corresponden a pani-
ficación de la población civil que se-
rán publicados independientemente.

Lo que se publica para general
conocimiento y efectos.

Córdoba 25 de marzo de 1950. —
El Gobernador Civil Presidente, Jo-
sé Marfa Revuelta Prieto. — P. D.
El Secretario Técnico, José Sanz.

Núm. 1.394
Reducidas considerablemente las

disponibilidades de eletricidad en la
Zona suministrada por la C. A.
Mengemor• y• sus Empresas distri-
buidoras, se hace preciso dictar
nuevas medidas de restricción apli-
cables a los abonados a dichas
empresas. En su virtud, a partir del
día 27 del corriente mes de marzo,
los suministros eléctricos se efec-
tuarán por la -.C. A. Mengemor» en
la forma siguiente:

INDUSTRIAS
Capital, los lunes y miércoles de 9

a 15 horas.

Delegaciin Especial recnIca en la lona Sur pari
la producción y dIstribuciin de energía electrica

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

-

CORD OBA

fe de alumbrado, quedará autorizada
la Empresa sumistradora a desco-
nectar una fase de la corriente, aun-
que ello se traduzca en una dismi-
nución de voltaje en algunos secto-
res.

USOS DOMESTICOS
Se cortará la corriente todos los

días a las 9 horas, restableciéndose
el suministro a las 19 quedando éste
reservado para alumbrado de vivien-
da y público.

OTROS USOS
Los cafés, bares, casinos y demás

locales de concurrencia pública, so-
lo podrán encender hasta el 25 por
100 de la potencia de su alumbrado
total.

Los espectáculos de todo género
que dispongan de elementos pro-
pios de producción destinarán éstos
a la función de tarde, utilizando la
energía de la red únicamente en la
función de noche.

Aquellos espectáculos que no dis-
pongan de elementos propios de
producción, solo podrán dar una
sesión diaria, sin consumo en anun-
cios, con excepción de los domin-
gos y días festivos, que podrán dar
dos funciones.

Queda prohibida la utilización de
energía eléctrica en el alumbrado
de escaparates y andticids lumino-
sos.

Las infracciones serán sanciona-
das por esta Delegación Técnica
con suspensión indefinida del sumi-
nistro, sin perjuicio de dar cuenta al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Provincia, para la aplicación de san-
ciones de otro orden que pudieran
corresponder.

Córdoba 24 de marzo de 1950. — -
El Delegado Tecnico, Rafael Eraso.

Núm.. 1.133

El Jefe accidental de la Hermandad
Sindical Mixta de esta villa de Los
Blázquez, hace saber:
Que confeccionado el Padrón, de

contribuyentes para .áttender a los
gastos de sostenimiento-de esta Enti-
dad y Servicio de Cruarderia Rural.
de l.a misma, durante el presente
ario, queda expuesto al público en la,
SecKetuzia do esia, Hermaudadl du-

Hermandad Sindical Mixta
de Los Blázquez
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Doña Antonia Ruano Laque
Don' Juan Hinojosa Martbs, •
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2 	 BOLETIN OFICIAL

l'ante un plazo de ocho días, con-
tados desde el siguiente en que apa-
rezca publicada en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, donde
podrá ser examinado y presentar las
reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Terminado el plazo de exposición
y durante los treinta días hábiles
siguientes, se procederá al cobro de
las emitas anuales y semestrales
correspondientes al primero, y los
del segundo, durante todo el mes de
junio i advirtiéndose que las cuotas
incobradas en los períodos indica-
dos, serán exigidas por la vía de
apremio, conforme determina el vi-
gente Reglamento de Recaudación.

Los Blázquez a primero de marzo
de mil novedientds cincuente..-Ell
Jefe accidental de la Hermandad,
Teodoro Serena.

	,›..41114nncao+.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1.301

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el
señor Juez de Primera Instancia de
este Partido, en - providencia de es-
ta fecho, dictada a instancia del
Procurador don Francisco Manión-
Cabeza, en los autos de juicio or-
dinario declarotivo de mayor cuan-
tía: prcimovidos par dicho Procura-
dor en nombre y representación de
don Juan Luque Amaya, contra doña
María del Carmen Moyano Roldán
y otros, se emplaza a, esta última y
demás personas que a continuación
se relacionan, vecinas de 'Cuevas de
San Marcos (Málaga), así como • a
los sucesores o causahabientes
los mismos, a quiénes pertenezca el
dominio útil dé las tierras que
constituían. la dotación del antiguo
cortijo «CARRASCAL BAJO», V
término de Encinas Reales, para que
dentro del termino de seis días com-
parezcan en los autos personándose
en :forma.; con el apercibimiento, de
•que por ser segundo llamamiento.
se les declarará en rebeldía 'y se
'dará por contestada la dernanda.,
caso de no comparecer.,

Personas •a quienes se. emplaza
.1. Dolía María . del Carmen Mo-

yano Roldán.
2. Don Juan Martín López Gá

•mez.
3. Don Juan Andrés Mangas

Granados.
4 Don José Sánchez Ruano.
e. Don Manuel Ruano Velasco.
6. Don José Ruano Moyano.
7. Don Cristóbal Quintana Mo-

ler°.
8 Don Francisco. Sánchez Gar-

cía.
D. Doña Mario Félix Moscosa y

Velasco.
10. Don José Gómez Benítez.
11. Don Antonio Gómez Benítez.
12.. Don Antonio Ginés Moyano.
13. Don José Hinojosa, Ariza.
14.. Don José Quintana García.
15. Doña María de la Cruz Quin-

tana García,
16. Doña Dolores Quintana Gar-

cía..
17. Don Cristóbal Cabrera y

Porras.
9.8. Don José de Martos Hino-

josa.
19. Don José Collados Moyano.
20. Don Juan Tortosa Perez,
21. Doña Ana Dolores Luque

Prados..

22. Don Antonio Delgado López.
23. iDon Antonio del Campo

Quintana,
. 24. Don Felipe Quintana Mo-
lero.

, 	 95,
nez,

.26. Doña Dominga Barea Cobre--
ya, todos ellos mayores de edad y.
Vecinos de .Cuevas de San Marc.os
(Málaga)'.

Y con el fin de que sirva de em-
plazamiento en forma a las antes
relacionados señores, sus sucesores
o causahabientes, expido la. .presen-
le en Lucena a veinte y ocho de fe-
brero de mil . novecientos cincuenta.
-El S'ecretario, Antonia JiMenez.

Núm. 1.302

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el-
señor Juez de Primera Instancia de
este- Partido, en providencia de esta
fecha,. dictada a instancia del Pro-
curador don l3rancisco Manjón-
Cabeza, en los autos de jui-
cio ordinario declarativo dc ma-
yor cuantía, promovidos por di-
cho Procurador en no'mbre y
representación de don Juan Luque
Amaya, contra. don Sebastián Prieto
Jiménez y Otros, se emplaza a este
último y demás personas que a
continuación se relacionan, así co-
mo a las sucesores o_eausahabientes
de los mismos a quienes pertenezca

dominio útil de Las tierras que
constituían la latación del antiguo
Cortijo «SOTO O ZURREON», del
término de Encinos Reales, . para
que dentro del término de seis días,
co'mparezcan en los autos perso-
nándose en forma, con el apercibi-
miento de qup por ser segundo lla-
mamiento, se les declarará en re-
beldía y se dará por contestada la
demanda, caso de no comparacer

Personas a quienes , se emplaza
1. Don Sebastián Prieto Jime-:

nez
2 Don 'Cristóbal Casado Vera.
3 Don Pedro Guerrero Siles.
4. Don José de Reina Jurado.
5. Don Vicente de Reina Jurado.
6. Don Vicente de Reina Mo-

yano.
7. D'on Andrés Prieto Roldán.
8 Doña Vicenta Jurada Castilla.
9 Doña María Gregorio Luque

Durán.
10. Doña Joaquina González

	

Vera. 	 •

11. ;Don Juan Caballero Verdejo.
12. Don Juan Jiménez León.
13. Don Juan González Ruiz.
14. • Doña María Cabello Arjona.

asistida de su esposo don Pedro
Reina Blanco.

15. Don Antonio Roldán Reina.
16. -Don José Jiménez León.
17.-Don Francisco Guijarro Ten-

19. Don Dieto Guijarro Ten-
Hado.

19. Don Bartolome López Guat.-
defio.

20.. 1). n Cristóbal Contreras
Vera.

21. Don Bartolome Hurtado Mos-
Oso,

22. Doña Encarnación González
Sánchez, casada con don Franciscc
Quintana Ariza:

23. Don José León y Márnidi.
24. Don Bartolome López Ruiz.
25. Don Francisco Jiménez Ar-

COS.
26. Don Pedro Arrabal Mármol
2 7. D o n Francisco Veredas

Reina.

• 28. Don Cristóbal Ortiz Del-
dado.

29. Don Juan Navarro Arrabal.
30. Don Franceseo Arjona Rol-

dán.
31. Don Pedro Reina Ruiz.
32. Don Manuel Molina Crup.
33. Don Jacinto Guerrero Siles.
34. Don Antonio Ruano Repiso
35. Don-Antonio Crarcía y Gar-

cía.
36. Don Juan González Jiménez..
37. • Doña Teresa Quintana Po-

zo, Viuda.
38. Doña María Arjona Barrera
39. Don Felipe Reina Ruiz.
40. Doña Trinidad Jiménez Ló-

pez, casada con don Alfonso Prie-
to Campos. •

41. D'on José González Mármol.
42. Doña Isabel González Aya-

la,' casada con don Joaquín Mesa
Arjona.

42. Don Francisco , Reina Arra.-
hal.

44. Don Pedro. Barrera -Roldán.
45. Don Francisco Jiménez León
46. Don Cristóbal González Ji-

ménez.
'477 Don Juan Bautista Arjona

Quintana.
48. Don Andrés Veredas Lan-

zas.
49. Doña, Teresa • González Jimé-

nez, casada con don Cristóbal Sán-
chez Ruiz.

50. Don Francisco González Ji-
ménez.

51. Don Antonio García Vera.
52. Don Bartolome Ramírez Cam-

pos.
53.. Don Benito. Ramírez Pérez.
5 4. D o n Bartolome Navarn,

Arrabal.
55. Don Juan Navarro Prieta.
5 6. D o n Francisco Montilla

Mose oso.
57. Don Cristóbal Leal Arjona.
58. Doña Elvira Cano Borronee,

casada con doll Francisco Torné
Ruiz.

59. Doña Isabel Arrabal Gue-
rrero.

• '60. Don Francisco Campos Vera.
•.61. Don 'Antonio Prieto Roldán.
62. Don Antonio Repiso

todos ellos vecinos de Encinäs Rea7

les y cuyo domicilio se desconoce
63. Don Antonio Porras Mos-

coso.
64.. Don José Molina Gómez.
-65. Don Francisco Castro Mu-

oZ.
66. Don -Cayetano Prados- Mo -

ano.

67. Don Antonio Porrino Ló-
pez.

68. Don
69. Doña

que Prados,
Moscos° Mo

70. Doña
viuda.

.71. polla Dolores Inés Luque
-Prados.

Núm. 1.303
Cédula de emplazamiento

En virtud de 'lo acordado por
-señor Juez de Primera Instancia
este :Partido, en providencia de
la fecha, dictada a instancia
Procurador don Francisco Menj(
Cabeza, en los autos de juicio or
irarici, declarativo de mayor etu

tía, provomidos por dicho Procu
dor, en nombre y representación
don Juan Luque . Amaya., contra (
José Cabrifiana Lara y- otros,
emplaza a ésta último y demás p
sonas .que a continuación se re
cionan, vecinos de Cuevasi de
Marcos (Málaga), -así cómo . a
sucesores o causahabientes de
mismos, a quienes perienezca
dominio útil de las .tierras que co
titulan la dotación del antiguo
tijo «CARRASCAL ALTO», del 1

mino de Encinas Reales, para
dentro del término; de seis .
comparezcan en los autos pi
nándse en forma, con el apere]
'miento, de que por„ ser segundo
mamiento se les declararán en
beldío y se dará por contestad
demanda, caso de no comparecer

Personas a quienes se empla2

1. Don José Cabririana Lora,
2. Don . Antonio Sánchez' Ari:
3. -Don Juan Martínez Granal
4. ' 	 Antonio Repullo Rer
.5. Don José Molina Algar.
6. Don Antonib Luque.Garcí,
7. Daña Ana del Carmen Mo

rio Roldán.
i8. Don Felipe Luque Collado
9. Don José Ruano Fernänd
10. Don Francisco Sánchez

dalgo.
11.

brera.
12.
13.
14.

pino.
15.

das.

.16.
17.

chez.
18.
19.
20.

ne
 Quieta.

2z.1, - Don Francisco de Luque Po •
rrino.

22. 'Doña Sofía, Mocoso

23. Don Juan Senciales Ríos.
24. Don Francisco Terrón

rrino.
2z5. . Don Juan Sánchezne 

26,. Don Antonio Gómez Cal.
dos.

27. Doña Mercedes Ruano
rrón, casada con don Manuel
pez Luque, todos ellos mayore:
edad y vecinos de Cuevas de
Marcos (Málaga). 	 ,

Y con el fin de que sirva de e m.
plazamiento en, forma a los ante'
relacionados señores, sus suceso
o eausahabientesi L • expido; la. Pre'
sente en Lucena a veinte y ocia( de
febrero de mil novecientos Cine
ta.---E1 Secretario, Antonio Ji1W.
nez.	 n•••••••

p_RaviNciAL--ucepoi

Doña Sofía Moscoso -Martí-,

ri

Y

Manuel Cabrera López
María del Rosario Lu-
casada con don José

yano.
Dolores Luque Prados.

72. Don Antonio Prieto Prados
73. Don Juan Jiménez León.
74. Don Antonio Gómez Colla-

dos.
75. Don Francisco Gutiérrez

Ginés, todos ellos de Cuevas de San
Marcos y1 eiryos domicilios se des-
conocen.

76. Don Luis Ramírez Pérez, ve-
cina de la Almedinilla; y cuyo do-
cino de la Almedinilla, y cuyo do.
inicilio se desconoce.

77. Don Eduardo Hueling ReS7.

ging, vecino de Málaga y cuyo Zto-
micilio también se desconoce, y

78. Don Benito Garcia y García,
vecino de Lucena, de ignorado do-
micilio. 	 .

Y con el fin de que sirva de eni,
plazamiento en forma .a los antes

• -relacionados señores, sus sucesores
o causahabientes, expido la presea.
te en Lucena a veinte y echo de fe.
'brero de mil novecientos. cincuen.

- ta.-E1 Secretario, Antonio Jiménez.
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